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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . « . 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRËSIDSÜOÀ DEL COKSEJO DE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(Gaetta del 13 de Febrero de 1916.)

Áiiim^
NüM.514.

GOBIERNO CIVIL.

Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 8 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado 
el día 14 de Marzo próximo, á las 
once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de 
los acopios para reparación de la 
carretera de Rioseco á Toro, kiló
metros 1 al 8 y 10 al 12, que han 
de quedar terminados en el año 
actua!, bajo el tipo de subasta de 
10,252‘2o pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción à los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la

misma el proyecto y condiciones । mar 
respectivas.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de peseta, arreglán
dose en un todo al modelo si
guiente, y la cantidad que ha de
consignarse en depósito, para to
mar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto de 
contrata, debiendo acompañar la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales, y do 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto, y únicamente 
entro sus autores, á una segunda 
licitación,abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en Í00 pesetas y que
dando las demás á voluntad del 
licitador, con tal quo no bajen de 
50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid 10 de Febrero de 
1916.—El Gobernador, José Gar
cía Guerrero.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de... ente

rado del anuncio publicado con 
fecha... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para reparación de 
los kilómetros... de la carretera 
de..., proyecto redactado para el 
año actual, se compromete á to-

á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .. pesetas 
(en letra).

(Íecha g firma del proponente).
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el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata, debiendo acompañar la 
carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales y 
de ser las más ventajosas, se pro
cederá en el acto y únicamente 
entre sus autores á una segunda 
licitación, abierta en los térmi
nos prescritos en la citada Ins* 
truccion, fijando la primera puja 
por lo menos en 100 pesetas y 
quedando las demás á voluntad 
del licitador, con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid 10 do Febrero de 
1916.—El Gobernador, José Gar
cía Guerrero.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de... enterado 
del anuncio publicado con fe
cha... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
do las acopios para reparación de 
los kilómetros... de la carretera 

j do... proyecto redactado para el 
- año actual, se compromete á to

mar á su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... pesetas 
(en letra).

(lecha y firma del proponente).
40

Núm. 515, 

GOBIERNO CIVIL.

Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 8 del actual, 
este Gobierno Civil ha señalado 
el día 15 de Marzo próximo á las 
once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de 
los acopios para reparación de la 
carretera de Rioseco á Villalpan
do, kilómetros 6 al 11 y 16 al 22, 
que han de quedar terminados 
en el año actual, bajo el tipo do 
subasta de 11.883‘81 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas do 
esta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, exten
didas en papel de peseta, arre
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 
tomar parte en la subasta será
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Num. 357.

Ayustaiiiisiits ds Valbdolid.
Año de 191S. OontaduTía.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración diirante los días del 20 
al 31 de Diciembre de 1915.

Sitio y inotivo de la otira.

JORNALES.

Al señor Director de Jar
dines, importe de los jorna
les devengados por los obre
ros ocupados en el arreglo 
y conservación de los jardi- 
dines del Campo Grande, 
Prado de la Magdalena y 
Vivero de San Lorenzo; po
da de árboles.........................

Al mismo, importe de 
12 jornales devengados por 
3 huebras ocupadas en el 
transporte de materiales pa
ra la sección de Jardines al 
precio de 4‘95 pesetasjornal.

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras, 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en las obras si
guientes; Extracción de gra
va y arena para la conser
vación de caminos vecinales 
de las cascajeras de Pajari
llos, Carmen, ViUabañez y 
Fuente de la Salud; Arreglo 
y limpieza de las calles de 
San Quirce, Gamazo, Nue
va de la Estación, Ruiz Zo
rrilla, Cadenas de San Gre
gorio, Estación, Chancille
ría, Sacramento, Marqués, 
Santa Claray Salvador, Pla
za de San Rafae-, carretera 
de Cigales, Paseo de San 
Vicente: Reparación de los 
edificios de Arrepentidas y 
Casa Consistorial. Desmon
te del Cementerio del Hos
pital de Esgueva y edificio 
de los Mostenses...................

Al Conserje de los Ce
menterios, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en el arre
glo y conservación de di
chos lugares..........................

Al Capataz de la Sección 
de Alcantarillado, importe 
de los jornales devengados 
por los obreros ocupados en 
la limpieza del colector ge
neral, alcantarillas y aper
tura de hoyas y recargo de 
los paseos del nuevo cau
ce del Esgueva. . . . .

Total...........................

JORNALES 
satisfechos

Pesetas

2228 97

59‘40

9945*91

729*35

343*74
13307*37

Importa la presente relación la suma 
de trece mil trecientas siete pese
tas treinta y siete céntimos, cuyos 
jornales han sido devengados por 
205 obreros de la Sección de Jardines 
868 de la de Obras, 63 de la de Cemen- ! 
terios y 30 de la del Alcantarillado, en 
junto 1.166 obreros, cuyos nombres, 
domicilios y demás circunstancias se 
hacen constar en las correspondientes 
listas.

Valladolid 4 de Enero de 1916. 
—El Contador, P. 0. Fidencio Grran- 
^g.—V.» B.°, El Alcalde, Z. Stampa.

14 de Febrero de 1916
BBjWjmwBBaaiwtMwaaBWWiMMa^^

Ayuntamiento, sesión ordinaria 12 
Enero 1916.

El Ayuntamiento acordó prestar 
su aprobación á la anterior nota de 
gastos.

Asi resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
.S. Zaragozch—N ° B." El Alcalde, 
Z. Stampa.

NüM. 510.

Benafarces.

Formado por la Comisiou res
pectiva el pliego de condiciones 
para contratar el servicio del 
alumbrado público de esta locali
dad, por medio Jel fluido eléctri
co, se anuncia al público á los 
efectos del artículo 29 de la ins
trucción de contratos municipa
les vigente, á fin de que, en el 
plazo de diez días, puedan pre
sentarse las reclamaciones perti
nentes; y si no se aduce ninguna, 
se celebrará la subastaen¡estaCasa 
Consistorial, para el suministro 
de dicho fluido, á los treinta días 
de aparecer inserto este anuncio 
en el «Boletin oficial» de la pro
vincia, teniendo lugar á las diez 
horas y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en papel 
de la clase 11.® y la cédula per
sonal del proponente, conforme 
al modelo inserto á continuación.

Benaftirces á 9 de Febrero de 
1916.—El Alcalde, Fidel Alonso. 
—El Secretario, Miguel Romero 
y Matas.

Modelo de proposición.
Don. vecino de....... con cé

dula personal número..... entera
do del anuncio y pliego de con
diciones para llevar á efecto la 
subasta del alumbrado público 
por medio de la electricidad en el 
pueblo de Benafarces, se ofrece á 
ejecutar dicho servicio con ente
ra sujeción al pliego de condicio
nes, por la cantidad de..... pese
tas (en letra)

(Fecha y fir ma del proponente).

Núm. 538.

Cabreros del Monte.

Terminados los repartimientos 
de Consumos y arbitrios extraor
dinarios formados por la Junta 
municipal para el año actual, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento por el plazo de ocho días, 
durante el mismo pueden ser 

examinados por los oontribuyen- 
tes en ellos comprendidos y pre
sentar las reclamaciones que orean 
oportunas.

Cabreros del Monte 8 de Febre
ro de 1916.—El Alcalde, Vidal 
Gutierrez.

NuM. 477.

Medina de Rioseco.

Extracto do los acuerdos toma
dos por la Corporación durante 
el mes de Enero de 1916.

SESION INAUGURAL.

Cóse y loma do posesión del 
Alcalde saliente y entrante. Elec
ción do dos Tenencias y de dos 
Procuradores Sí ndico^*, señalar dias 
y horas para celebrar las sesio
nes.

Sesión del día 3

Presidencia, Alcalde Sr. Bena
vides Ayala.

So acordó dar cumplimiento á 
la Circular del Sr. Administra
dor de Contribuciones sobre for* 
macion del Padrón de Cédulas 
personalos.

Se aprobó la lista do los jor
nales devengados por los obreros 
en la última semana.

Se aprobó una cuenta que pre
sentó Don José García por repa
ración do la bomba y cañería del 
Matadero Municipal.

So aprobó el contrato con los 
señores Farmacéuticos para su
ministrar medicinas á los pobres 
y establecimientos benéficos.

Da acuerdo con el informe de 
la Comisión se acordó denegar 
un sobrante de la vía pública á 
Don Francisco Arranz.

Se procedió al 2.“ sorteo de las 
dos Tenencias, por i^o haber ob
tenido en la sesión anterior ma
yoría absoluta.

Se acordó que sean las mis
mas Comisiones que en el año an
terior, procedióndose á su elec
ción.

Por unanimidad fueron de
signados Vocales de la de 1.® en
señanza.

Igualmente fueron designados 
el Regidor Interventor y el Con
cejal encargado del Matadero.

Por la Presidencia se dió cuen
ta dei nombramiento de los Al
caldes de barrio.

Se procedió al nombramiento 
de Secretario de la Corporación 
por haber expirado el plazo seña
lado para solicitarlo.

El Sr. Alcalde en vista de la 
aflictiva situación de la clase 

obrera, propone ocupar á los obre* 
ros y se así se acuerda.

Sesión del día 10.

Presidencia del Alcalde señor 
Benavides Ayala.

Aprobada el acta de la anterior.
Lectura de Gíacetas y «Boleti

nes» posteriores á la última se
sión.

Se aprobó la lista de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados en los trabajos de invierno 

1 y obras municipales.
Se aprobó una cuenta del señor 

Registrador de la Propiedad por 
sus honorarios en una escritura 
de cancelación de un censo á fa
vor do este Ayuntamiento, acor
dándose su pago con cargo al 
capítulo 11 del vigente presu
puesto.

Se acordó á propuesta do varios 
señores Concejales, declarar hijo 
predilecto y cronista de esta Ciu
dad á Don Benito Valencia, por 
su meritísima obrareoientementa 
publicada «Cróüieas de Antaño», 
y adquirir doce ejemplares para 
la Bibliotooa.

So nombró una Comisión para 
la formación do la Banda muni
cipal.

So procedió al tercer sorteo 
para ocupar las Tenencias, y 
obteniendo el mismo resultado, 
quedaron definitivamente nom
brados los interinos.

Sesión del día 17.
Presidencia del Alcalde señor 

Benavides Ayala.
Acta de la ant«rior aprobada.
Lectura de Gacetas y «Boleti

nes» posteriores á la última se
sión.

Aprobadas las cuentas de los 
jornales devengados por los obre
ros ocupados en los trabajos de 
invierno y por administración.

Quedan ocho días sobre la mesa 
para su examen las cuentas se
mestrales presentadas por el apo
derado de este Ayuntamiento en 
Valladolid.

Se dió cuenta da facturas pre
sentadas por los Farmacéuticos, 
por medicinas suministradas á 
la Beneficencia domiciliaria del 
ejercicio anterior, pasando á in
formo de la Comisión; pasaron 
tambien á informe de las Comi
sionas respectivas varias instan
cias solicitando asistencia médico- 
farmacéutica y de ingreso en los 
asilos benéficos.

Se dió cuenta de un donativo 
para los Asiios benéficos de vein
ticinco pesetas y seacordó consto 
en acta el agradecimiento de U
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14 de Febrero de 1916 137
Corporación y dar las gracias al 
donante,

Se dio lectura de una protesta 
firmada por varios Concejales con 
motivo de la votación de loa Te
nientes de Alcalde.

Por un señor Concejal se pro
puso se acudiese á la prestación 
personal para el arreglo de calles 
y caminos, y se acordó informen 
las Comisiones.

Sesión del día S4.

Presidencia, Alcalde Sr. Bena
vides Ayala.

Aprobada el acta do la anterior.
Se aprobó la distribución de 

fondos del mes de Enero.
Fueron aprobadas las cuentas 

de mil novecientos quince pre
sentadas por el Sr. Administra
dor de los Establecimientos be
néficos do esta Ciudad.

Fué aprobado el expediente 
instruido para el reparto do fon
dos del Pósito.

Se dió cuenta de la exposición 
al público de las listas de Conce
jales y mayores contribuyentes 
para la elección do Compromisa
rios.

Donativo hecho do veinticinco 
pesetas por D. Bonito Valencia á 
los Asilos benéficos; se acordó 
conste en acta el agradecimiento 
do la Corporación y dar las gra
cias al donante.

Fueron aprobadas las listas de 
jornales de los trabajos de invier
no de la última semana.

Fué aprobada la cuenta semes
tral presentada por el agente apo
derado del Ayuntamiento en Va
lladolid.

So acordó que el sorteo para la 
Junta de señores asociados se ha
ga por secciones.

Se aprobó una cuenta del .señor 
Ingeniero del Vivero central del 
Estado, por embalaje y portes de 
una remesa de árboles.

Se dió cuenta por la Alcaidia 
del fallecimiento de un escribien
te de las oficinas, acordándose 
conste en acta el sentimiento de 
la Corporación y se abone á su 
viuda la paga de tocas.

Se acordó solicitar de la Direc
ción General la alteración del 
horario del ferrocarril de ésta á 
Valladolid y que los ferrocarri
les secundarios transporten el 
correo.

Se manifiestó por un señor 
Concejal ei decidido propósito que 
la institución de la Cruz Roja 
tenía de cerrar la Casa de Soco
rro si el Ayuntamiento no pro
porcionaba local, y se manifestó 

por la Alcaldía que procurará 
complacer á dicha institución.

Medina de Rioseco 6 de Febrero 
de 1916.—El Secretario, Ventura 
Herrero.

Dóse cuenta al Ilustre Ayunta
miento.

El Alcalde, Isaías Benavides.
Ayuntamiento; sesión ordina

ria de 7 de Febrero de 1916.
El Ayuntamiento acordó pres

tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Secretario certi
fico.—Ventura Herrero.—V.” B.®, 
El Alcalde, Isaías Benavides.

NüM. 507.

Megeces.

Por acuerdo del Ayuntamien
to se anuncia la plaza de nueva 
creación de Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuaria 
por término de ocho días, conta
dos desde el en que se inserte el 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con el 
sueldo anual de trescientas sesen
ta y cinco pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el papel correspon
diente en la Secretaría del Muni
cipio, acompañando el título de 
Veterinario, dentro del plazo se
ñalado.

Megeces 8 de Febrero de 1916. 
—El Alcalde, Niceto Manso.

'*^***t*'***^*e'«*aMMtf||EMBHMHHMBHMMHMM»

NÚM.532.

Ramiro.

Fijadas definitivamente las 
cuentas del Presupuesto munici
pal de este pueblo correspondien
tes á los ejercicios de 1914y 1915, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante los cuales, los interesados y 
ei público en general puede exa
minarías y presentarías reclama
ciones queconsideren justas, pues 
pasado dicho plazo serán desesti
madas cuantas se presenten.

Ramiro 10 de Febrero de 1916. 
—El Alcalde, Eliso ^Martin.— 
P. S. M., Jesús Lopez, Secretario.

’°**^’*****’***'*****""***Mltffeto*^MI^**«HMMHMM<

NÚM. 533.

Tordesillas,

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, contados desde la in

serción del presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia, el pa- 
dróndeCédulas personales forma
do para el corriente año, á fin de 
que durante el mismo sea exa
minado por cuantos vecinos lo 
soliciten y los que se orean per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que estimen con
veniente, pues pasado el plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Tordesillas 10 de Febrero de 
1916.—-El Alcalde, Pedro Ferrín.

Núm.530.

Villabáñez.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia vacante el 
cargo de Depositario da fondos 
municipales, con el sueldo anual 
do 125 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes a la niisma, pre
sentarán sus instancias dirigidas 
á esta Alcaldía, dentro del plazo 
de diez días, contados desde la in
serción del presente en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, y 
el que resulte elegido prestará 
fianza en metálico por valor de 
mil pesetas ó presentará fiador 
abonado á satisfacción de este 
Ayuntamiento,

Villabañez 10 de Febrero de 
1916.—El Alcalde, Matías Sanz.

NoM. 508.

Villabrágima.
Don Alejandro Carro Izquierdo, 

Alcalde Constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que el Ayunta
miento en sesión del día 29 de 
Enero último aco/rdó por unani
midad solicitar del Ministerio de 
Fomento la limpia y encauza
miento del río Sequillo en este 
término municipal, comprome- 
tiéndose la Corporación á pagar 
en veinte años ei 25 por 100 del 
coste de las obras, estableciendo 
un recargo en la contribución 
que satisfarán los dueños de las 
fincas rústicas que resulten bene
ficiadas con el encauzamiento.

Este acuerdo ha merecido la 
aprobación unánime de la Junta 
municipal con la aclaración de 
que la unidad de base del reparto 
será el área de terreno beneficiado.

Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento de to
dos los interesados así del pueblo 
como forasteros y puedan presen- ¡ 
tar en Secretaría las reolamacio-

nes en el plazo legal de treinta 
días.

Villabrágima á 5 de Febrero 
de 1916.—El Alcalde, Alejandro 
Carro.

Núm. 509.

Villabrágima.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientos álosaños 
da 1914 y 1915 se hallan expues
tas al público en le Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días para que puedan 
ser examinadas y en su conse
cuencia presentar contra ellas las 
reclamaciones que se crean con
venientes.

Villabrágima á 7 de Febrero 
de 1916.—El Alcalde, Alejandro 
Carro.

Núm. 534.

Villalba del Alcor.

Terminado el Repartimiento 
gremial del impuesto de Consu
mos de 1916, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de ocho días hábiles, durante los 
que podrán formular las reclama
ciones á que diese lugar y ante la 
Junta repartidora en el acto del 
juicio de agravios, que tendrá 
lugar el siguiente día de expirar 
aquel plazo en el local de dicha 
Secretaría.

Las horas de examen son de sol 
á sol, en la inteligencia que las 
que no se formulen en dichotiem- 
po, queempezará á contarse desde 
el siguiente al en que se inserte 
el presente en el«BoletinOficial», 
no se admitirán por justas que 
sean.

Villalba del Alcor 9 de Febre
ro de 1916.—El Presidente de la 
Junta, Policarpo García.

NuM. 537,

Villamuriel de Campos.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas, por la asistencia 
de veinte familias pobres, paga
das por trimestres vencidos por 
la Caja de este Municipio, y de
más derechos de iguala con los 
particulares; los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes á esta 
Alcaldía dentro de los diez días 
contados desde el en que aparez*
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ca este aonneio inserto en el 
«Boletin oâcial» de la provincia, 
con los documentos acreditativos 
de sus meritos y circunstancias.

Villamuriel de Campos 2 de 
Febrero de 1916.—Sl Alcalde, 
Andrés Rodríguez.—El Secreta
rio interino, José Rodríguez.

NuM. 511.

Villavaquerín.

No habiéndose presentado nin
guna solicitud á la plaza de Ins
pector municipal de Higiene y 
Sanidad Peeuaria de este término 
municipal, se anuncia por segun- 
da vez la misma, por el plazo de 
treinta días, con el sueldo anual 
de 365 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de fondos mu
nicipales.

Los aspirantes deberán presen
tar sus instancias reintegradas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el plazo expresado, y 
que éstos pertenezcan al Cuerpo 
de Veterinarios titulares de Es
paña.

Villavaquerín 8 de Febrero 
de 1916.—El Alcalde, Críspulo 
Marcos.— El Secretario, Indalecio 
Cuesta.

ÀBO8MIJ ÍOT
«Juzgados de primera iastaocia 

é mstruccioa.

NúM. 535.

REQUISITORIA.

Diaz y Diaz, Manuel, de diez 
y siete años de edad, soltero, ces
tero, natural de Valladolid, sin 
domicilio fijo, procesado por el 
delito de estafa, comparecerá en 
el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Ver- 
gara (Guipúzcoa) con objeto de 
requerirle á que manifieste si ra- 
tiSca ó no la conformidad pres
tada por su Abogado defensor á 
las conclusiones del Ministerio 
fiscal.

Juzgados municipales.

Núm. 531.

PALAZUELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado municipal 
do la villa da Palazuelo de Ve
dija.

Certifico: Que en el expediente 
4e juicio verbal civil en rebeldía, 

seguido en este Juzgado, se ha 
dictado la Sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija á primero 
de Febrero de mil novecientos 
diez y seis; el Tribunal munici
pal de la misma, constituido por 
los señores Juez, D. Remigio Pe
rez Prieto, Adjuntos: D. Bernardo 
Bueno Rodríguez y D. Gregorio 
Fraile Rodriguez^ habiendo visto 
y oído el precedente juicio verbal 
civil, entre partes,de la una como 
demandante D. Bonifacio Merino 
Martin, casado, sirviente, mayor 
de edad, de esta naturaleza y ve
cindad y de la otra como deman
dados declarados en rebeldía don 
Lucinio Castro, de ignorado pa
radero, y su esposa Doña ¡María 
Carpintero, vecina de Valderas, 
en reclamación de ciento treinta 
y dos pesetas cincuenta céntimos.

Parte dispositiva.—Que decla
rando la rebeldía do los deman
dados D. Lucinio Castro y Doña 
María Carpintero, debemos do 
condenarles y les condenamos á 
quo paguen á D. Bonifacio Merino 
Martin, la cantidad de ciento 
treinta y dos pesetas cincuenta 
céntimos, que le adeudan por 
obligación mancomunada y á 
las costas, siéndoles notificada 
esta Sentencia en la forma que se 
ha solicitado. Así por esta nues
tra Sentencia definitivamente 
juzgando lo proveemos, man
damos y firmamos.—Siguen las 
firmas.

Publicación.—Dada y pronun
ciada ha sido la anterior Senten
cia por el Tribunal municipal de 
esta villa, siendo leída en Audien
cia pública en el mismo día de su 
fecha por mi el Secretario que 
certifico.—Vicente Artero Orte
ga, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletin Oficial» de la provincia, 
á los efectos de notificación al 
demandado D. Lucinio Castro, 
en cumplimiento da lo que dispo
ne el párrafo 2.“, artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, 
expido el presenta testimonio que 
visa el Sr. Juez Municipal en Pa
lazuelo de Vedija á siete de Febre
ro de mil novecientos diez y seis. 
—Vicente Artero Ortega, Secre
tario.—V.® B.®.—El Juez, Remi
gio Perez.

iilll^^
Núm. 536.

Farque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNOIO.
Debiendo celebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Marzo próximo, hago saber à 
los que deseen tornar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cuatro del citado 
mas á la hora de las once en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca* 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, do las 
diez à las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándoso en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la. venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más vecktajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entro los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.

Harina de 1.® clase
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok
Paja larga para relleno 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.

Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal 
Idem de cok 
Idem hulla
Paja larga para relleno 
Petróleo

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal
Paja larga para relleno 
Petróleo

LaCoruña 9de Febrero de 1916.
—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición^
Don F. do T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...,, provin
cia......, calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletin oficial» de esta pro
vincia fecha.... de..... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque do Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á quo en el mismo so 
alude, so compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas, del 
mismo y su más exacto oumpli- 
mionto á entregar (se expresarán 
los artículos que so ofrezcan y 
plazos en que hayan de ontregar- 
se) al precio de..... pesetas.......  
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometióndoso á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la ccn- 
tribucion industrial qua lecorros- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece,

Coruña,... de......de 191.......  
{Firma y rúbrica).

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido de 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

“ ........................ ■ HIM. 11.1 im
im^rosts del Hospicio proYtw’?\

MCD 2022-L5


